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Mensaje: 

Hoy, se le pide a la universidad un profundo análisis de su misión y visión, de su 

compromiso con la cohesión social y con la excelencia, y un desarrollo a partir de la 

intervención con el entorno. 

En la globalización del conocimiento en la que hoy nos encontramos, la sociedad 

demanda una universidad que desde el mundo académico se proyecte sobre ella. Es 

decir, una universidad que sea corresponsable del desarrollo principalmente de su 

Estado, y en sucesivo de la región y del país, buscando el bienestar de los ciudadanos. 

Se le exige responder con oportunidad y niveles crecientes de calidad a las demandas del 

desarrollo de las sociedades de la información y del conocimiento, como una universidad 

socialmente pertinente. 

La universidad tradicionalmente ha educado y formado personas, ha hecho investigación 

para generar conocimiento, mismo que lo transfiere a la sociedad.  Ahora, ésta función 

tradicional debe evolucionar para incluir una mayor participación directa de la universidad, 

convirtiéndose en un motor de desarrollo económico, social y político, coadyuvante con el 

Estado de manera prioritaria, la investigación generada debe medirse en términos de su 

impacto en el desarrollo de la sociedad, la universidad debe tomar responsabilidad en 

identificar oportunidades de desarrollo en los diversos sectores, basada en ventajas 

competitivas y enfocar su investigación en estas oportunidades; a la universidad le 

corresponde impulsar la creación de parques científicos y tecnológicos para promover 

nuevas empresas, atraer inversiones para investigación, generar patentes, promover 

fondos de capital de riesgo y la cultura emprendedora, todo ello para apoyar en el 

desarrollo integral del Estado de Hidalgo. 
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La universidad se ha mantenido y se mantendrá  abierta a todo aquel que lo necesite; 

somos del pueblo y el pueblo nos reclama, porque somos una institución social que presta 

un servicio público, que sirve de escenario crítico, comprometida por el bienestar social, 

que produce y socializa el conocimiento a la vez que cultiva y desarrolla la conciencia, por 

ello, está obligada a participar en el desarrollo de nuestro Estado de Hidalgo que también 

es nuestra casa. 

Por lo antes expuesto y como resultado de la propuesta del Honorable Consejo 

Universitario hacia el Congreso del Estado, se modificó la Ley Orgánica de nuestra 

institución, a partir de esa acción política el señor gobernador José Francisco Olvera Ruíz, 

respetuoso de la autonomía universitaria, invitó a su alma mater a participar en el 

desarrollo del Estado en las áreas de su competencia, manifestando “no se puede 

construir el Estado sin la voz de los universitarios” 

La universidad como patrimonio de todos los hidalguenses, hoy refrenda su compromiso 

social, siendo éste el elemento central para acercarnos más a la gente, por ello, es 

trascendental observar que la coincidencia de la temporalidad de los documentos de 

desarrollo tanto del estado como de la universidad, es la ocasión idónea para hacer 

consistentes los  planteamientos en beneficio de todos los hidalguenses,  es histórica la 

determinación de la temporalidad  de ambas gestiones y lo serán más los beneficios que 

se puedan dar a la sociedad a la cual nos debemos. 

Enfrentar los retos que plantea el desarrollo del estado, demanda una visión compartida, 

sustentada en la corresponsabilidad entre la sociedad-gobierno-universidad, en aras de 

una sociedad más justa. 

Para asegurar que el compromiso social se convierta en el compromiso de todos, es 

necesario fortalecer tanto los propósitos y principios comunes, como las 

responsabilidades específicas de quienes lo suscribimos.  

Un Estado fuerte y moderno es resultado de la inclusión y los universitarios estamos 

convencidos de ello, por lo que refrendamos nuestro compromiso social disponiendo de 

nuestra potencialidad para coadyuvar a su desarrollo. 

 

 



 

3 

Deseamos  ser aliados estratégicos en el desarrollo del Estado; tenemos la capacidad, la 

gente, el talento, el deseo. La gente lo demanda, lo anhela, el unir nuestros esfuerzos es 

cuestión de voluntad para establecer las bases, los proyectos, los sueños de los 

hidalguenses. 

Como institución pública de educación superior, la universidad de nuestro estado refrenda 

este compromiso con acciones definidas, una visión clara, dedicación de tiempo completo 

y empleo de recursos para el logro de objetivos que se fijen para coadyuvar al desarrollo 

del Estado. Consolidarlo es el reto más decisivo y fundamental que impone a todos 

nosotros el siglo XXI; este gran compromiso debemos asumirlo quienes luchamos para 

que Hidalgo sea una entidad cada día más justa y vigorosa, más democrática y moderna.  

 

A t e n t a m e n t e 

"Amor, Orden y Progreso" 

Pachuca de Soto, Hgo., 26 de abril de 2011 

 

Mtro. Humberto A. Veras Godoy 
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Iniciar análisis de consistencia 
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